
Sociedad del Gran Teatro del Liceo

l.a Junta de Gobierno, usando de la facultad que le concede el articulo 20 del Reglamento, convoca á Junta
General Extraordinaria para el próximo viernes 1.» de Julio, á las nueve de la noche, en el salón de descanso
de este Gran Teatro, para votar nuevamente, en una sola votación, las proposiciones presentadas al concurso, para
la concesión de la Empresa de este Teatro; y caso, de no reunir ninguna, la mayoría reglamentaria que es menester
para conceder la subvención, acordar lo que se estime más oportuno, para la concesión de dicha Empresa.

La Junta General quedará legalmente constituida media hora después de la señalada, cualquiera que sea el
número de los concurrentes, y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los Accionistas.

Barcelona 21 de Junio de 1904.
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: Piir acciones Transmito mi representación al señor .\ccionista{*)

VOTOS
Por unidades

(*) Ivas papeletas de representación deberán ser entregadas á la mesa al constituirse la junta.


